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LA C AC ETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administración RAMON SANTAMARIA

AÑO LXXXIX TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, VIERNES 20 DE MARZO DE 1964 NUM. 18:231

JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 38
OSWÁLDO LOPEZ A R E LLA N O , Jefe de Gobierno, haciendo uso de 

lis facultades que le confiere él Decreto Número Uno, emitido por las 
frenas Armadas de Honduras el tres de octubre de mil novecientos 
menta y tres, y  el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presu- 
mesto General de Egresos e Ingresos vigente,

D ECRETA:

Articulo V*—Ampliar el Renglón siguiente en el Presupuesto General 
íie Egresos e Ingresos vigente:

T ITU LO  4-02

RAMO DE GOBERNACION

P R O G R A M A  1-01

ADMINISTRACION CENTRAL 

Sub-Program a  01

Dirección Superior

VARIOS SERVICIOS

15—Gastos por Atenciones ..................................... L  2.800.00

I  Artículo 2°—Crear los siguientes Renglones en el Presupuesto Ge- 
frersl de Egresos e Ingresos vigente:

T ITU LO  4-12

RAMO DE COMUNICACIONES Y  
OBRAS PU BLICAS

P R O G R A M A  2-04

CARRETERAS Y  OTRAS FACILIDADES VIALES 

Sub-Program a  06

Construcción de Carreteras 

22—Publicidad, Impresión, Encuadernación

220 35—Publicidad y  Propaganda ....................................  L  4.000.00

Sub-Program a  <J7

Mantenimiento de Carreteras

72—Indemnizaciones

720 35—Indemnizaciones por accidentes de Trabajo y
Varios, n. c.............................................................  5.000.00

SUMAN LA S  CREACIONES ...........................  L  9.000.00

Artículo 3“— La Ampliación y  Creaciones anteriores se transfieren de 
** siguientes Renglones del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
«gente:

CONTENI DO
Decreto N9 38.—H en o de 1864.

Acuerdo* N{> 50 el M. lotíualTe.-Enero de 1M8 
SALUD PUBLICA  Y  ASISTENCIA SOCIAL 

Aoaerdae N* 409 *1 430. inelolTC— Febrero de lM t 

Seontarto de Educación Pública
AcmwtdoeNV Stt VA. e\ toeVulee. O otabt»te \ W  

AVISOS

TITU LO  4-03 

RAM O DE JUSTICIA

PR O G R A M A  2-02

CONSTRUCCIONES DE EDIFICIOS PARA CENTROS PENALES
EDIFICIOS, AD IC IO NES Y  REPARACIO NES E X 
TRAO RD IN AR IAS

1—Construcción del Presidio de Maréala, Departamento de
La P a z .................................................................................... L  2.800.00

TITU LO  4-12

RAM O DE COMUNICACIONES Y  
OBRAS PUBLICAS

PR O G R A M A  2-04

CARRETERAS Y  OTRAS FACILIDADES VIALES 

8 ub-Programa 02 

Administración 

PRODUCTOS QUIMICOS Y  CONEXOS 

20—Combustibles y  Lubricantes ...............................................  2.000.00

Sub-Programa 08 

Proyectos y  Estudios 

INDEM NIZACIONES

27— Diversas Indemnizaciones a particulares ..........................  5.000.00

Sub-Programa 04

Materiales e Investigaciones

PRODUCTOS QUIMICOS Y  CONEXOS 
17—Combustibles y  Lubricantes ................... 2.000.00

i
T O T A L ............................................................  L  11.800.00

Articulo 4n— El presente Decreto entrará mi vigencia desde el día de 
su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno, a los trece 
días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y  cuatro.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera L.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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£3. Secretario Je Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

9  Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública, por la ley,

M. Ramírez Q.

13 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Publica, ,

Eugenio Matute C.

£3 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en 
Públicas,

los Despachos de Comunicaciones y Ote* 

Luis Bográa F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistenta
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Socál,

E. Domas Rodrigues.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina Garda

Recursos Naturales
Acuerdo N? 060

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero 
de 1964

Ei Tefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Integrar la Delegación que re
presentará al Ministerio de Recur
sos Naturales en la Tercera Expo
sición Pecuaria del Istmo Centro
americano, que tendrá verificativo 
del 26 ai 30 de enero del corriente 
año, en la ciudad de Managua, Re
pública de Nicaragua, en la si
guiente forma:

Jefe de la Delegación: Ing. Agr. 
Felipe Antonio Peraza Z.; Aseso
res: Dr. Luis Flores e Ing. Agr. 
Mario Daccarett.

Autorizar el pago de viáticos du
rante 5 días para las dos primeras 
personas, señores Peraza y Flores, 
ya que al señor Daccarett, se los 
cubrirá el Servicio Técnico Inter- 
americano de Cooperación Agríco
la..—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Laura G. Gálvez, Secretaria 1.

Julián Osorto, Chofer.

Joaquín González, Chofer.

Francisco Panchamé, Jefe Sec
ción Propiedad Int.

Ramiro Robles, Chofer Mensaje
ro.

Luz González, Aseadora.

Gloria de Agüero, Secretaria 
Ejecutiva.

Las cancelaciones anteriores obe
decen a razones de reducción pre
supuestaria en dicho servicio.—Co- 
muniquse.

- O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

M. Molina G.

Acuerdo NB 056

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N* 058

Tegucigalpa, D. 28 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
enero del año en curso, al ciudada
no Angel Barcenas, en el cargo de 
Asistente (Ingeniero) del Progra
ma 1-01, Sub-Programa 03, del Ser- 
cio de Investigaciones Hidrométri- 
cas.

El nombrado devengará durante 
la primera quincena de enero el 
80% de su sueldo y la segunda 
quincena el 100%, en vista de ha
ber estado trabajando en la Direc
ción Genera: de Recursos Natura
les como Encargado del Servicio 
de Catalogación y Deslindes y ha
bérsele deducido del 16 de noviem
bre al 31 de diciembre el 80% del 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e ingresos vi
gente. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina Q.

Acuerdo N° 059

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de ene
ro del año en curso, al ciudadano 
Alberto Cruz Calderón, en la po
sición de Chofer del Programa 1-01, 
Sub-Programa 03, Servicio de In
vestigaciones Hidrométricas.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado, 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación, del Articulo 78 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 055

tegucigalpa, D. C., 28 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar a partir del 16 de enero 
del año en curso, las cancelaciones 
de los nombramientos del personal 
y las posiciones abajo detalladas, 
del Servicio Técnico Interamerica- 
no de Cooperación Agrícola, asi:

Víctor Muñoz, Asistente Especial 
CNAG.

Narciso Sierra, Encargado Cer
dos CNAG.

Alba R. de Aguilar, Secretaria- * t

Rectificar la parte conducente 
del Acuerdo N* 023 de Mero 14 de 
1964, en lo que respecta al nombra
miento del ciudadano Pablo Do
mínguez Velásquez, nombrado co
mo Agente de la Campaña contra 
el Moco, Sanidad Vegetal, Progra
ma 1-03 y Sub-Programa 02, en el 
sentido de que dicho nombramiento 
deberá ser efectivo a partir del 16 
de febrero y no de enero como 
consta en dicho Acuerdo.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G

Acuerdo 057

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Programa 03, Servicio de Investi
gaciones Hidrométricas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo NB 061

Tegucigalpa, D. C,, 28 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
enero del año en curso, ai ciuda
dano Rigoberto Contreras Melara, 
en la posición de Asistente del Pro
grama 1-02, Sub-Programa 02, Ad
ministración y Conservación de los 
Bosques del Servicio de Aprovecha
miento de Industrias, de la Di
rección General de Recursos Na
turales.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, en vir
tud de haber estado empleado 
en el Departamento de Suelos, Ser
vicio de Agrología, hasta el 31 de 
diciembre del año próximo pasa
do.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 062

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
febrero del corriente año, al cíu-

PARA MEJOR SEGURIDAD

dadano Carlos H. González, ceno 
Inspector Segundo en El Amadlo 
de Cuarentena Agropecuaria dri 
Sub-Programa 02, Sanidad Vege
tal, Programa 1-03, Protección j 
Fomento Agrícola Ganadera.

Ei nombrado devengará el 30$ 
del sueldo mensual presupuestad) 
durante los dos primeros meses,«  
aplicación del Articulo 78 de la 
Disposiciones Generales del Ptm- 
puesto vigenie—Comunique»

O. LOPES A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natunles.

H. Mofead

Acuerdo jpí* 063

Tegucigalpa, D. C., 28 de enere 
de 1964.

El Jefe del Gobierno MHtter, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
febrero del año en cuno, a la de- 
d adana María Tomasa Romero Ut
nez, en el cargo de Encargad» de 
Planillas y Acuerdos, Programe 
1-01, Sub-Programa 02 en la Ad
ministración General del Múdetelo 
de Recursos Naturales, mi sutóta-J 
ción del ciudadano Rogelio MR»," 
a quien se le agradecen sus sem- 
cios prestados.

La nombrada devengará el 36% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meees, m 
aplicación del Articulo 78 de te 
Disposiciones Generales del Fren- 
puesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado ea d 
Despacho de Recursos Natunta,

H. Malte» t

Acuerdo N* 064

Tegucigalpa, D. C., 28 de «w* 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

José M. Maclas, Chofer.

Tránsito Rivera, Asistente Espe
cial Ec. Dore,

Auatergisilo Velasco, Asistente 
de Técnico Agronomía.

Liviaj de Suazo, Asistente Espe
cial Fie. Dom.

Elda D. Mejía, Asistente Espe
cial Ec. Dom.

Celedonio Salgado, Bodeguero 
Taller Mecánico.

Aceptar a partir del primero de 
enero del corriente año, la renuncia 
interpuesta por el ciudadano Ra
món Cabrera G.t como Guarda Fo
restal, de la Guardería Forestal del 
Estado, Programa 1-02, Sub-Pro
grama 02, Administración y Con
servación de loe Bosques.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

IL  MoUaa Ú.

H. Molina G.

Acuerdo N* 060

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 17 de ene
ro del año en curso, al ciudadano 
Gustavo Maradiaga Suazo, como 
Aforador en el Programa 1-01, Sub-

Haga sus publicacio
nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

Cancelar a partir del 16 fe «te
ro dei año en curso, al dótete* 
José Velásquen, como Caaste* 
Primero, en el Programa 24)5, Sé- 
Programa 02, Distritos fe Rtaf* 
en el Departamento fe Irrigadla 
Estudio y Construcción fe Oten 
de Riego.- -Comuniqúese.

O. LOPES A

El Secretario de Estafe «a ri 
Despacho de Recursos Nstorste

HL Mdka A

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N* 409

Tegaciplpa, D. G, 4 de febrero de
m

O Jefe dd Gobierno Militar, 

acuno a:

Nwhrtr m n »  respectivos cargos, 
*  d  Hospital “Atlántida” . a las per-

Scásritt Ana Rosa Alvares, en el 
oif» de Laboratorista y Encargada del 
Inm  de Sangre, en sustitución de la 
láat Róbenla T. de Medina. (Sección 
X Futida 2-M).

Sea. Dolores de Zuniga, en el cargo de 
Mansa. (Sección 6 , Partida 1 -M). 
Heno aanbnkdento.

de ida y regreso a Caracas, Venezuela, 
a favor de los Doctores Benjamín Ri
vera, Médico del Programa Alianza pa
ra el Progreso y Anarda Estrada Do
mínguez, Jefe del Sub-Centro de Salud 
de Gracias, quienes batán estudios de 
Salud Pública, becados por la Organi
zación Mundial de la Salud (OMS). 
Afectando el Titulo 4-09, Asignación 
23, Renglón 10.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pedios de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham  R ie ra  H .

Acuerdo N* 413

Osvaldo López A.

Q Secretario de Estado en los Des
pedios de Salud Pública y Asistencia 
Sedal.

Abraham  R ie ra  H .

Las nombradas devengarán el suri do Tegucigalpa, D. C, 6 de febrero de
k  ley, a partir de la fecha en que 1964,

fc  caifos.—Comu- H  Jrfe ^  Mmur_

acuerda:

Autorizar la cantidad de L 100.00 
mensuales, a favor del señor Luis Al
berto Recarte Castellanos, en concepto 
de,beca para hacer estudios de Servicio 
Social en la Escuela de Servicio So
cial, de esta ciudad, durante los meses 
de febrero a diciembre del presente 
año, en sustitución de la señorita María 
Isabel Moneada, quien ya terminó sus 
estudios.

La asignación se tomará del Título 
44)9, Programa 1-01, Sub-Programa 02, 
Renglón 28.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social.

Abraham Riera H.

Acuerdo N’  410

Tegacigalpa, D. C, 6  de febrero de
m.

Q Jefe dri Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nwbcar al Doctor Ramón Amaya, 
a  el caigo de Practicante Interno del 
HespiUl “San Francisco” . (Sección 1 , 
Partida 4-M). Plan nuera.

D sembrado devengará ri sueldo de 
bf, a partir dri 1 * de enero dri pre
mia aba, facha en que tomé posesión 
S m  eaigu—CnRwmíquese.

, Osvaldo López A.

D Secretario de Estado en los Des
pachas de Salad Pública y Asistencia

Abraham R ie ra  H .

Acuerdo N* 411

Tegacigalpa, D. C, 6  de febrero de
m

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Rectificar d  nombramiento por cam
bie de nomenclatura dri Doctor Ramón 
Añapa, del cargo de Médico Interno al 
de Médico Intento Radiólogo dri Hos
pital “San Francisco” . (Sección 1 , 
Partida 2-M).

O sombrado devengan ri sueldo de 
ley, a partir dri 1 * de enero del pre
sarte año, fecha en que tomó posesión 
de aa caigo.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

B Secretarlo de Estado en los Des
paches de Salad Pública y Asistencia 
Sedal,

Abraham Riera H.

Acuerdo N* 412

Tegacigalpa, D. C, 6  de febrero de
m

Q Jefe dri Gobierno Militar,

temer k  erogación de L 164.00, 
■na aria vea, valor de dos pasajes

Acuerdo N* 414

Tegucigalpo, D, C., 6  de febrero de 
1964.

El Jefe dri Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a María' Inés Varria, en d  
cargo de Lavandera del Centro de Sa
lud de Choluteca, Distrito Sanitario 
N* 4, dependiente de la Dirección Ge
neral de Salud Pública y Asistencia 
Social, Sub-Programa 07, N* 185, en 
sustitución de Práxedes de Ramírez, 
que renunció.

La nombrada devengará a partir del 
1 * de febrero del presente año, y du
rante los dos primeras meses de ser
vicios, el 80% del sueldo máximo asig
nado en ri Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con el Articulo 78, de las Disposiciones 
Generales.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

Sanitario N" 1. Título 4-09. Sub-Pro- 
grama 07, N* 98, dependiente de la 
Dirección General de Salud Pública, en 
sustitución de Ramón Avila.

Trasladar a la señora Sara Fortín 
de Fletes, del cargo de Laboratorista 
del Sub-Centro de Salud de Guanta, al 
cargo de Laboratorista dri Sub-Centro 
de Salud de Santa Bárbara, Distrito 
Sanitario N* 3, Sub-Programa 07, 
N* 172, en sustitución de Gladys Sua 
zo, que pasa a otro puesto.

Trasladar a Gladys Suato, del cargo 
de Laboratorista del Sub-Centro de Sa
lud de Santa Bárbara, al cargo de La
boratorista dd Sub-Centro de Salud de 
Guanta, Distrito Sanitario N* 5, Sub- 
Programa 07, N* 233, en sustitución de 
Sara Fortín de Fletes, que pasa a ocu
par otro puesto. Los > nombrados deven
garán a partir del 1 ’  de febrero del 
presente año, el sueldo máximo asig
nado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con el Articulo 78, de las Disposiciones 
Generales.

Nombrar a José Vicente Cueva Vi- 
llamil, en el cargo de Inspector Sani- j 
taño Segundo, dri Centro de Salud de 
San Pedro Sula, Distrito Sanitario 
N* 3, Sub-Programa 07, N* 142, en sus
titución de Andrés Millas, que renun
ció. |

Nombrar a la señoriat Alicia Gonzá
lez Sosa, en ri cargo de Auxiliar de 
Enfermería Adiestrada del Centro de 
Salud de La , Ceiba, Distrito . Sótano 
N* 6 , Sub-Programa 07, N* 245, en sus- ¡ 
titución de Esperanza Rosario Ortega 
Ferrera, que no se presentó.

Los nombrados devengarán a partir 
del 1 * de febrero del presente año, y 
durante los dos primeros meses de ser
vicios, el 80% dri sueldo máximo asig
nado en ri Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente de acuerdo 
con el Articulo 78 de las Disposiciones 
Generales.—Comuniqúese.

Osvaldo  López A.

El Secretario de Estado en loa'Dra- 
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham  R ie ra  H .

C A P IT U L O  I I

D e l G ob ie rn o  j  A dm in istración

Acuerdo N* 415

Tegucigalpa, D. G, 6  de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a Elias Amador Flores, en 
el cargo de Conserje dri Sub-Centro 
de Salud de SabsRagwzác* pi atrito

Acuerdo N* 416

Tegucigalpa, D. C., 6  de febrero de 
1964.

REGLAMENTO DEL CONSEJO TEC
NICO DE LUCHA NACIONAL ANTI

TUBERCULOSA

C A P IT U L O  l

O b je to , F inalidades y D o m ic ilio

Articulo 1.—El Consejo Técnico de 
Lucha Nacional Antituberculosa fun
cionará como Organismo Especializado 
del Ministerio de Salud Pública y Asis
tencia Social y le estará encomendado 
la organización y orientación de la Lu
cha Antituberculosa en sus distintos 
aspectos.

Articulo IL—Para el mejor cumpli
miento de las altas funciones encomen
dadas al Consejo Técnico de Lucha 
Nacional Antituberculosa en un futuro 
se organizarán sus oficinas y demás 
dependencias en la forma en que lo 
considere dicho Consejo, de acuerdo 
con las disponibilidades presupm -U-

Artírulo IIL—El Consejo tendrá si: 
domicilio y funcionará permanente en 
la ciudad de Tegucigalpa, D. G, en el 
edificio del Ministerio de Salud Públi
ca y Asistencia SociaL

Articulo IV.—El Gobierno y Admi
nistración del Consejo Técnico de Lu
cha Nacional Antituberculosa estará a 
cargo dd Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia SociaL salvo en aquellas 
funciones que por este Reglamento le 
fueran delegadas al Consejo Técnico 
por el Ministerio.

C A P IT U L O  I I I  ¡

D d  C on s e jo  T é cn ico  de Lucha  

N a c io n a l An titubercu losa

Artículo V.—El Consejo Técnico de 
la Lucha Nacional Antituberculosa tie
ne base legal en el Acuerdo N* 136, 
que literalmente dice: “Tegucigalpa, ¡ 
D. C.,^28 fie  rmvjcmhre de. 1964 - -De 
conformidad con las recomendaciones 
emanadas de la Evaluación de los Ser
vicios Antituberculosos del país pre
sentadas al Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social por la Asesoría de 
la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) para Centro América, en Tu
berculosis. El Jefe dri Gobierno Mili
tar, Acuerda: 1*—Reorganizar el Con
sejo Técnico de la Lucha Antitubercu
losa el cual deberá ser integrado en la 
forma siguiente: Por r i Jefe de la Di
visión de Tuberculosis, con carácter de 
Presidente; el Jefe del Dispensario Cen
tral, como Srio.; los Directores de los 
Sanatorios Antituberculosos del país y 
un Representante de la Dirección Ge
neral de Salud Pública. 2*—Poner bajo 
la División-de vTufaafeulosis ,1a dirección 
técnica de los Sanatorios para Tubercu
losos de los Hospitales Generales del 
país y los Dispensarios Antituberculo
sos de la República, dependientes de 
la Dirección General de Salud Pública. 
3*—Poner las Salas para Tuberculosos 
dri Hospital General bajo el control 
de un Médico Supervisor, que será de
signado por el Director de) Sanatorio 
Nacional, escogido entre los Miembros 
de su personal, para que vigile y con
trole la sactividades de estos servicios. 
4*—El Consejo deberá proceder, como 
paso inicial, a. elaborar un ‘RegUmano 
que establezca las normas para la co
ordinación mutua de las diferentes ac
tividades de todos y cada uno de los 
Organismos existentes en el país, em
peñados en la Lucha Antituberculosa, 
a fin de que formen una sola unidad 
de trabajo. Loa Miembros del Consejo 
Técnico de la Lucha Nacional Antitu
berculosa deberán reunirse, por lo me
nos, una vez al mes, para discutir los 
diferentes aspeetós e incidencias de las 
actividades, tanto técnicas como admi* 
nistrativas, al igual que al desarrollo 
de futuras labores. 5*—Las disposicio
nes contenidas en este acuerdo anulan 
a todas las anteriores que se le opon
gan o contravengan.—Comuniqúese. — 
O. LOPEZ A.—El Secretario de Estado 
en los Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social.—Abraham Riera HP

Atribuciones del Consejo Técnico de 
Lucha Nacional Antituberculosa

Artículo VI.— Son atribuciones del 
Consejo: a) La iniciativa de los mé
todos científicos y técnicos a implantar 
en la campaña antituberculosa, b) 
Ejercer una inspección técnica de las 
distintas unidades de la Lucha Antitu
berculosa. e) Recomendar las medidas 
que crea convenientes para la conser
vación y mejora de los bienes y dere- 
rbos de la institución, di Evacuar cuan
tas consultas le sean elevadas en rela
ción ron la Lucha Antituberculosa, e) 
Conocer de las comunicaciones que se 
le dirijan y resolver el contenido de la5- 
mismas, f )  Estudiar y recomendar al 
Ministerio de Salud Pública y A-if:^-

puesto de actividad^ de Lucha Abúíg- 
berculosa de acuerdo coa las disponi
bilidades del país, g ) Djctamiwar los 
Reglamentos por los cuales se h a  de 
regir loa Sanatorios, Dispensarios y Ser
vicios Antituberculosos de los 
les. h) Dictaminar sobre ks 
dd material técnico destinad* •  h t 
diferente* dependencias de Tiótwdu- 
sis elaborando informe a) Mlniuwiq de 
Salud Pública y Asistencia 9 tá d  y n »  
su resolución, i )  Rendir infames pe
riódicos al Ministerio de Solad'Pública 
y Asistencia Social sobre todos los 
asuntos técnicos y administrativos que 
se sometan a su consideración, j )  Ce
lebrar sesiones de conformidad - con es
te Reglamento elevando sae rsnriwrio- 
nes al Ministerio de Sobad Pnfafie» y 
Asistencia Social para sn aprobación 
y ejecución a través de los organismos 
correspondientes.

CAPITULO W

D e l Presidente del C onse jo  T écn ico  de
Lu ch a  N a c ion a l A n tita bera d a se

Artículo VIL—Son atribuciones y de
beres del Presidente: a) Representa» al 
Consejo Técnico de Lucha- Nocional' 
Antituberculosa, b) Presidir y  oopóscít 
las sesiones del Consejo, e) Resolver 
sobre las cuestiones incidentales y - de 
orden que se presenten y suscribir -tas 
actas con el Secretario, d) Decidir la 
votación en caso de empate, e) Visar 
las certificaciones expedidas por el Se
cretario. f) Cumplir y hacer cumplir 
este Reglamento y los acamóos que 
adopte al Consejo Técnico.

c a p i t u l o  y

D e l S ecre ta ria

Articulo VIII.—Son atribuciones y 
deberes del Secretario: a) Asistir u  ka 
sesiones, redactar las actos y suscribir- 
las con el Presidente, enviando una co
pia a la Secretaría de Salud .PÚhKc*. 
y Asistencia Social para el 
te de los acuerdos que per su 
leza le corresponda notificar y. poner 
en ejecución, b) Expedir coa ri visto 
bueno del Presithteterías certtfieaoaaea 
que solicitaren al Consejo Técnico, c) 
Despachar la correspondencia dd Con
sejo Técnico contestando de acuerdo 
Con el Presidente^ la de carietm ordi
nario y dar cuenta en el Consejo de 
toda la documentación que reciba, d) 
Mantener en orden y al día los archi

vos del Consejo.

C A P IT U L O  V I

D e  los  y  ocales

Articulo IX.—Son Vocales del Cote
jo Técnico por su orden, d  Director 
del Sanatorio Nacional, d Director cW 
Sanatorio Santa Rosita, el Represe*

¡ tante de la Dirección Ceneral de Sa- 
1 lud Pública.

Artículo X.—Son atribuciones y de
beres de los Vocales: a ) Concurrir 
puntualmente a las sesiones ordinarias 
y extraordinarias que se convoquen, 
justificando la ausencia en su caso, b) 
Desempeñar fielmente las comisUmcs 
que se le encomienden, e) Asumir-por 
su orden las funciones de los miembros 
que estén ausentes.

C A P IT U L O  V I I

D e  las Sesionesi
! Artículo XI.—El Consejo Técnico de 
Lucha Nacional Antituberculosa se reu
nirá en sesión ordinaria en su domici
lio especial y a la hora que se acuer
de, el primer miércoles de cada mes.; 
y en sesión extraordinaria cada vez que 
lo estime necesario el Presidente, o lo 
solicite por escrito un miembro del

ieia Social los ante-proyectos de p*esa- Comité, en cuyo caso se hará la con-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



4 LA  GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 20 DE MARZO PE 1964

vótatoría para celebrarla dentro de los 
fres días siguientes a la fecha de la 
petidón.-

Artículo XIL-^H quorum para cele
brar . sesiones ordinarias lo constituirá 
Jau. presencia <de 3 miembros del Con- 
sejol En. las, extraordinarias en que se 
reqyerpá igyal quorum para tomar 
acuerdos,,se citará por escrito, con ex
presión. ,del asunto que deberá ser tra
tado., Estg, citación se hará a los miem
bros d?l - j^onsejo no más tarde del día 
anterior a su celebración, entendiéndo
se que la presencia de los miembros 
obvia este requisito, al extremo de po
derse celebrar se6ión en cualquier mo
mento en que estén reunidos.

Artictiío X III.—El Presidente cuidará 
de :qde'7as discusiones se ajusten a la 
leuéstión que se debate y que ellas se 
conduzcan con el orden debido.

Artículo XIV.—Terminada la diseu- 
.ajón,. $1 ' Presidente someterá el asunto 
a vptacióp* expresando claramente qué 
es lo que se va a votar. La votación 
será nominal. La simple mayoría de 
loí -presentes bastará para dar por acor
dada la proposición. En caso de em
pate decidirá el voto de calidad el Pre
sidente!

Artículo XV,—-Se levantará acta de 
las cesiones que celebre el Consejo 
.asentándolas en el libro correspondien
te» . losf,,que -serán autorizados por el 
Presidente y .Secretario actuantes.

Artíátfíó- XVI.—‘Todo lo no previsto 
en el presente- Reglamento será resuel
to por el Consejo Técnico de Lucha 
Nacional Antituberculosa en sesiones, 
y las disposiciones correspondientes 
constituirán medidas reglamentarias.

Aríiéüló XVII.—El presente Regla
ra briTo entrará ért vigencia en esta fecha. 
—Cbnümiquése.

Oswaldo L ó e tz  A.

...-El» Spcreta&rio de Estado en 'los Des* 
pasitos de Salud Pública y Asistencia 
.Soei$l,*

A brakam  R iq ra  t i .

Santa Rosita, en sustitución del Doctor 
Raúl Zaldívgr, (Sección 4, Pda. 1-M'.

El nombrado devengará el sueldo de 
ley. a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.—Comuniqúese.

Osvald o  L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abracara R iera  H.

Acuerdo N* 419'

Tegucigalpa, D. C.; 6  de febrero de 
1964.

El je fe  déí' Gobierno' Militar, 

acuerda:

Nombrar a la .señora Cristina Zelaya 
Murillo, en el cargo de.-Lavandera del 
Hospital “San Franci^cp’’- (Sección 7, 
Partida 1-M ). Plaza, nueva.

La nombrada devengará él sueldo de 
ley. a partir'de la feMia. en que torrie 
posesión de su cargo.—Comuniqúese.

OsR a Cdo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Públicq y Asistencia 
Social, ,

A braham  R ie ra  H.

rio V  1, Suh-Programa 07. Renglón ; 
6 H, dependiente de la Dirección Gene
ral de Salud Pública, en sustitución 
de Humberto Guardioía Matute.

El nombrado devengará a partir del 
l® de febrero del presente año y du
rante los dós primeros meses de servi
cios. el 80°*, del sueldo máximo asig
nado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con el"-Artículo 78. de las Disposicio
nes Generales.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.
l

El Secretario de Estado en los Des- 
pachos, de Salud Pública y Asistencia 
Social, ■■

« A b ra h a m ' R ie ra  H . *

tro de Salud de Las Crocitas, Distrito 
Sanitario N® 1, Sub-Programa 07, Ren
glón 7.3, en sustitución de Wilfredo 
Martínez, que renunció.

El nombrado devengará a partir del 
1 ® de febrero del presente año, el suel
do máximo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
de acuerdo con el Artículo 78 de las 
Disposiciones Generales. — Comuni
qúese.

Osw aldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des- 
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A braham  R ie ra  f i .

Acuerde N? 421.

Tegucigalpa, D. G, 7. de febrero de 
1964. ' '

Ef Jefe del Góbieriio Militar,

AcdtóDA:

Nombrar a Ja señorita P. AL Emilia 
Regina González, ep el cargo de Este-

Acuerdo N® 423

Tegucigalpa, D. G, 7 de febrero de
¿&Ó4.

J El Jéfé del Gobierno Militar,

AfDERPA:

Trasladar al Doctor Francisco Abu- 
Jarach, del cargo de Médico Jefe del

El nombrado devengará d saen* * 
ley, a partir de la fecha es qw ta» 
posesión de «u cargo.—Comtmíqaot

Oswaldo López a

El Secretario de Estado en las tü  

pachos de Salud Pública y Ante** 
Social,

Abrakam Riere R

Acuerdo N® 425

•Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero. de 
19647

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

-T rasladar al sé ñor. Andrés Zavala B., 
del cargo de Inspector Sanitario del 

Sub-Ceiitro de Salud de Santa Bárbara, i-Centro de Salud de La Ceiba, Sanea- 
ai cargó' de’ Médico Jefe del Sub-Cen-J miento Ambiental, al cargo de Inspee- 
tro de Salud de Vori), Distrito Sarilla- jt°r (con curso de adiestramiento), del 
rio N® 6 , Dirección General de Salud | Centro de Salud de Tegucigalpa, Sub- 
Pública, en sustitución del Doctor- Ra- i Programa 07, Renglón 55, Distrito Sa
ntón Sarmiento, que .renuncio. • Sub-! ni tari o N® 1, en sustitución de Mario 
Programa Q7, Renglón 249. El nombra- j Zavala Dueñas, que pasa a ocupar otro 
do devengará a,partir del 1 ® de febrero’ puesto, 
del año en curso, el sueldo máximo
asignado en el Presupuesto General de' Trasladar a! señor Mario Zavala Due- 
Egresos e Ingresos vigente, de acuerdo j 'ias- del carS° de Inspector (con curso 
con el Artículo 78, de las Disposirio- <Je adiestramiento de Saneamiento Am- 
nes Generales. I bientaf L del Centro de Salud de Te

gucigalpa. al cargo de Inspector Sani- 
Nombfar a Justa Lacayo de García, tario del Centro de Salud de La Ceiba, 

en cargo de Dentista del Sub-Centro! Distrito Sanitario N"‘ 6 , Sub-Programa 
de Salud ; de Yoro, , Distrito Sanitario N® 07, Renglón 244, en sustitución de 
N® 6 ,. dependiente de la Dirección Ge-' Andrés Zar ala B., que pasó a otrodígrafa de la Uiyisióq de Tuberculosis,

Campaña Nacional de Tuberculosis,!11. ^ , ^  Salud; Pública, Sub-Programa' puesto. Los nombrados devengarán a
Título 4*09, Ramo, de ‘Salud Pública, 
Sub-Programa 04, ■ Renglón 3 , en sus
titución de Franje, i Seo ¡Alejandró Pavón.

07, Renglón 250, ¡en sustitución- ■ del ■ partir del 1 ® de febrero del año en
Doctor Santos Gutiérrez Centeno, que; curso, el sueldo .máximo asignado en

Acuerdo N® 417
a

Tegucigalpa, D. C., 6  de febrero de 
1964.

•El Jefe del Gobierno Militar,
* { I

ACUERDA:

Trasladar a la señora Bertha Lidia 
García, del cargo de Encargada de Es- 
tadísrica al de Mecanógrafa y Encar
dada de Estadística del Hospital de 
‘ Oétidénte” . (Sección 2, Partida 2 -M),

Nombrar a la señora Consuelo de 
Sánchez, en el cargo de Mecanógrafa 
y Archivera del Hospital de “Occiden
te'’, en sustitución de la señorita Ana 
Luisa Mejía, a quien se le rinden las 
gracias. (Sección 2, Partida 3-M).

Las nombradas devengarán el sueldo 
de ley, a partir de la fecha en que 
tóéten posesión de sus cargos.—Comu- 
níquése-

Oswaldo L ópez A.

Él Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social, _

A bra kam  R ie ra  H .

Acuerdo N® 418

Tegucigalpa, D. C., 6  de febrero de 
1964.

El jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al Doctor Angel V. Matute, 
es el cargo de Dentista del Sanatorio

no 'aceptó - dicho cargo. La nombrada 
devengará a .partir del 1 ® de febrero 
del présente año, y durante los dos pri-La nombrada devengará a. partir del

15 de febrero del año en curso y du- meros meses de servicios, el 80% del 
raiite los dos primeros meses de servi- sueldo máximo asignado en el Presu
cios, el 80% del sueldo máximo asig- j puesto. General de Egresos e Ingresos 
nado en el Presupuesto General de vigente, de acuerdo con el Artículo 78, 
Egresos e Ingresos Vigente, de acuerdo 
con el Artículo 78, de las Disposiciones 
Generales.—Comuniqúese.

■ Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A b ra k a m  R ie ra  H .

Acuerdo, N® $22

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 
1964/

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Nombrar a la señora Emilia Alvara- 
do, en el cargo de Ayudante de Prepa
ración del Laboratorio Central (Servi
cios no Técnicos), Título 44)9, Ramo 
de Salud Pública, Sub-Programa 05, 
Renglón 8 , en sustitución de Magda 
Caballero, que no se presentó. La nom
brada devengara a partir del 1 ® de fe
brero del presente año, el sueldo má
ximo asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
de acuerdo con el Artículo (8, de las 
Disposiciones Generales.

Nombrar a losé Pedro Zúniga Paz. 
en el cargo de Inspector icón cun-o 
de adiestramiento), del Centro de Sa

de las Disposiciones Generales. — Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A bra ha m  R ie ra  H .

Acuerdo N® 424

el Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, de 1 acuerdo- con el 
Artículo 78. de las Disposiciones Gd-, 
nerales.

Nombrar a Josefa Verdial, en el car
go de Mecanógrafa y Archivera del 
Centro de Salud de Tegucigalpa, Dis
trito Sanitario N® 1 (Servicio de La
boratorio), en sustitución de Rosa v. 
de Gómez, que renunció- Sub-Progra
ma 07, Renglón 46.

La nombrada devengará a partir del 
1® de febrero del presente año, y du
rante los dos primeros meses de servi
cios, el 80% del sueldo máximo asig
nado en el Presupuesto General de

Tegucigalpa, D. G, 7 de febrero de Egresos e Ingresos vigente, de acuerdo
1964j '

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a Estela Andino Vallada
res, en el cargo de Auxiliar de Enfer
mería Adiestrada del Centro de Salud 
de Tegucigalpa (Servicio de Enferme
ría Sanitaria), Distrito Sanitario N® 1, 
Título 4-09, Sub-Programa 07, Renglón 
50, dependiente de la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en sustitución 
de Robertina Gutiérrez. La nombrada 
devengará a partir del 15 de febrero 
del presente año, y durante los dos pri
meros meses de servicios, el 80% del 
sueldo máximo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e Ingresos 
vigente, de acuerdo con el Artículo 78. 
de las Disposiciones Generales.

Nombrar al señor Asdrúbal Soto Ur-
lud de Las Crocitas), Distrito Sanita- quía, en el cargo de Conserje, del Can

cón el Artículo 78 de las Disposicio
nes Generales.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham  R ie ra  H .

Acuerdo N® 426

Tegucigalpa, D. C, 7 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar ai P, M. Daniel Pinel, en 
e! cargo de Contador y Encargado de 
Costos del Hospital “Atlántida"- (Sec
ción 2» Partida 2-M).

Acuerdo N® 427 -

’ Tegucigalpa, D. C, 7 de fetos* 4  

1964.

El Jefe del Gobierno MiBttr, - 

acuerda:

Nombrar. a la señorita CeattpiA 
Fuentes Andino, en el cargo de Tufa» 
jadora Social del Hospital “AtlánbdT 
(Sección 2, Partida 4-M).

La nombrada devengará- el sodd» 4 
ley, a partir del 1* de febrero ddprt 
sente año, fecha en que toman ¡» 
sesión de su cargo.—Comuniqúese.

Oswaldo López A-

E1 Ser retarlo de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y As rateará 
Social,

Abraham Bien R.

Acuerdo N® 428

Tegucigalpa, D. C, Í4 de febrero & 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA: .

Nombrar al Doctor José Aníbal Moa- 
tes, en el cargo deMédjco drá Serrón 
de Enfermedades Transmisibles de b 
Sección de Enfermedades Tnimpift 
bles, Centro de Sajud  ̂de Tegtógtlpfc 
Distrito Sanitario N® 1 , Título 44S. 
Ramo de Salud Pública, Sub-Propini 
07, Renglón 9, en sustitución dd Doc
tor Silvio R. Zúniga. ,V m ■

El nombrado devengará a partir dd 
15 de febrero del año en curso y du
rante los dos primeros meses de ser
vicios, el 80% del sqeldo máximo isg- 
nado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos rigente, de acaerdo 
con el Artículo 78, de las Dispondone 
Generales.—Comuniqúese.

O swaldo L ópez A

El Secretario de Estado en ke Bfr 
pachos de Salud Pública y Aristencu 
Social,

Abraham Ibera R.

Acuerdo N* 429-64

Tegucigalpa, D. G, 14 de febrera dt 
1964.

El jefe del Gobierno MlBtar, 

acuerda:

Nombrar a la señera Ampare Som
bría v. de López Pinto, ea el cargo dr 
Auxiliar de Gota de Leche del Centro 
de Salud de Orotepeqne. dependan* 
de la Dirección Genera) de Sdri H  
blica, en sustitución de Aon M b  
Coto de Pozas, a quien se le rinden bn 
gracias por sus servicios prestadas.

1.a nombrada devengará a partir dd 
15 de febrero del año en coran, el mri- 

’ do asignado en la Partida Espacial f 

(ron cargo a la Cuota Global qnr ó 
| Patronato Nacional de la Infame», 
[aporta anualmente a la Di rere rio Ge
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Secretaría de Educación Pública

Acaerdo N“ 338

Ifepcigjdha, P . C , 30 de
ortubie'«Ti^63.

E  Jefe del Gobierno Militar,
y '*• - ' i

a c u e r d a :

Aprobar láfe Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
añojectivo, en el Instituto De
partamental “ Juan Lindo” , de 
Trinidad,’Santa Bárbara, nom
bradas por el. pirector del mis
mo en la forma siguiente:

M A T E R IA S  • R E T R A S A D A S

Primer Curso Ciclo Común 
deCúltUra General

Estudios Sociales, Profeso
res Candi ano Lozano C., Wil- 
fredo Mejía y Liliam Paredes.

Idioma Nacional. Profesores 
Rodolfo Sorto Romero, Lila 
Fuentes y Liliam Paredes.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Co- 
mún de Cultura General

Inglés, Profesor Saturdino 
Sabillón, Dortor Otomán Pa
redes y Bachiller Oscar Mo- 
rell.

Idioma Nacional, Profesor 
Rodolfo Sorto Romero. Bachi
ller Genaro Paz he y Profeso-

fredo Mejía > Carmen A. 
Paz.

Idioma Nacional. Profeso
res Rodolfo Sorto Romero. 
Santiago Pérez y Yolanda de 
F ernández.

Tercer Curso del Ciclo Co- 
mún de Cultura General

Estudios Sociales, Profeso
res Candiano Lozano C., Wil- 
fredo Mejía y Sandra Cuevas.

Educación para el Hogar, 
Profesores Deisy Pineda M., 
Yolanda de Fernández y Li- 

i a Sevilla.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Deisy Pineda M., 
Matilde Fuentes y Lidia Se
villa M.

Artes Industriales, Profeso
res Mario Pagoaga D., Marcos 
Pineda y Bachiller Tito Sa- 
gastume.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesor Candiano Lozano C., 
Agrónomos Juan Miguel Ur- 
quía P. y José María Paredes.

Educación Musical, Profe
sores Rodolfo Sorto R., Ben
jamín Moreno y Yolanda Fer
nández.

Matemáticas, Profesor Ma- ra Parede».
rio Pagoada D., Peritos Mer
cantil. Roberto Fuentes y Mar
tín Trejo.

Segundo Curso Ciclo Común 
de Culutra General

Matemáticas, Profesor Ma- 
rió! Pagoada D:, Peritos Mer
cantiles Roberto Fuentes ) 
Martín Tréjót

. j i -  ' ~
n«nL~>&/,l$tIud!Pública, ea calidad de 
íubydlô CotuHiíqueíe.

' Osvíaldo L ópez A.

El'$ecriftá¿¡<í de Estado en los De~- 
pachte de- Saiud Pública y Asistencia 
Social,

Abrakam Riera H.

Matemáticas, Profesores Ma
rio Pagoada D., Efren Zerón 
y Perito Mercantil Roberto 
Fuentes.

Estudios -Sociales, -Profeso
res Candiano Lozano C , Wil- 
fredo Mejía y Sandra Cuevas. I

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Deisy .Pineda AI., 
W ilfredo Mejía y Lidia Sevi
lla.

Educación Musical, Profeso
res Rodolfo Sorto ’ Romero* 
Mirna de Teruel y Gladys de 
Sagastume.

Primer Curso Normal (Diver
sificado }-■

Artes Industriales, Profeso
res Mario Pogoada D., Miguel 
López y Tito A. Sagastume.

Educacióh Musical, Profe
sores Rodolfo Sorto Romero, 
Marco A. Pineda y Vilma de 
Herrera.

Inglés, Profesores Saturni
no Sabillón, Otomán Paredes 
y Roberto Müñoz.

Matemáticas, Pro fes. Mario 
Pagoada D., Efrén Zerón y 
Roberto Fuentes.

Ciencias Naturales, Profe
sora Deisv Pineda M., Docto
res José Paredes y Germán 
Madrid.

Idioma Nacional, Profeso- 1  

res Rodolfo. Sorto Romero, 
Matilde Fuentes y Mima de 
TerneL..-

.Dibujo y Modelado, Profe
sores Deisy Pineda M., Efren 
Zerón y Sandra Cuevas.

Segundo Curso Normal 
{Diversificado)

Idioma Nacional, Profeso- 
Rodolfo Sorto Romero,

Sevilla M.. Sandra Cuevas y  
Yolanda de Fernández.

Clases Generales

Educación Física (Señori
tas), Primera Edad, Profeso
ras Lidia Sevilla M., Sandra 
Cuevas v Lidia Fuentes.

Educación Física y Didác
tica de la Educación Física 
(Señoritas), Profesores Lidia 
Sevilla M.. Sandra Cuevas y 
Efrén Zerón.

Educación F í s i c a  (Varo
nes), Profesores Mario Pagoa
ga D., W ilfredo Mejía y Sa
turnino Sabillón.

Educación Física y Didác
tica de Educación Física (Va
rones), Profesores Mario Pa
goada D., Efrén Zerón y San
dra Cuevas.

Acuerdo N9. ,430-64

T«ea..g&Hte, D.:C., '14 de lebrero de 
1964/ i

El í̂ fe Gobierno Militar,
0

ACUERDA;

Sombrar en sus respectivos cargos, 
en el Centro de Salud de La Ceiba, 
dependiente de la Dirección General de 
Salud Pública, a las personas siguien-

Señora' Felipa Zeta ya de Gray, n 
d cargo de Enfermera Graduada.
• Señor Angel Medina Vásquez, En
cargado de Farmacia, en sustitución de 
Augusto Cálii R., a quien se le'rinden 
las gracias por sus servicios prestados.

Artes Plásticas, Profesores 
Deisy Pineda- M., Rosina. de 
Pascua y  Sandra Cueva.

Ciencias Naturales; Profeso
ra Deisy Pineda M., Doctores 
Germán Madrid y Otomán Pa
redes.

Educación Musical, Profe
sores Rodolfo Sorto Romero, 
Mirna de Teruel y Benjamín.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Deisy Pineda M., 
W ilfredo Mejía y Gilberto Sa
billón.

Los nombrados devengarán a partir 
dd 15 de febrero del año en curso, 
d sueldo asignado en la Partida Es
peró! v coa cargo a la Cuota Global 
que d Patronato Nacional de la In
fancia, aporta anualmente a la Direc
ción General de $alud Pública, en ca
lidad de subsidio. Durante los dos pri
men» meses de servicio, dichos emplea
das devengaría solamente el 80% del 
referido eneldo, de conformidad con el 
.Artículo *&, de las Disposiciones Ge- 
aemles del Presupuesto General de In
greso* y Egresos de la República.—Go- 
Moaíq uese,

OsirAUto L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des- 
*4 » de Salud Pública v Asistencia 
Social, . -'TT

Abratím  Riera H.

•' Educación Moral >. y Cívica; 
Profesores. Deisy. Pjneda ,M., 
WiTfriédo 'Sabillón y Gilberto 
Sabillón,

Primer Curio Normal 
(Diversificado)

Idioma Nacional, Profeso
res Rodolfo Sorto R., Santia
go Pérez y Bachiller Genaro 
Paz h.

Matemáticas, Profes. Mario 
Pagoada D., Efrén Zerótr e 
Ingeniero Víctor Aguilas

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesora Deisy Pineda M., 
Doctores José C. Paredes y 
Germán Madrid.

res
Santiago Pérez y Yolanda de 
Fernández.

Matemáticas, Profes. Mario 
Pagoada D., Efrén Zerón y 
Perito Mercantil R o b e r t o  
Fuentes.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Profesora Deisy Pineda 
M., Doctores Mario Lanza y 
José C, Paredes.

Historia Universal, Profe
sores Candiano Lozano C., 
W ilfredo Mejía y S a n d r a  
Cuevas.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profeso* Candiano Lozano G., 
Agrónomos Juan Miguel Ujr- 
quía' P. y José María Pare
des.

Sociología General y de la 
Educación, Profesoras Lidia 
Sevilla M., Sandra Cueva e 
Hilda de Per domo.

Examinadores Suplentes

Profesores Liliam Paredes, 
Sandra Cuevas, Lidia Sevilla 
M.,Deisy Pineda M-, Rosina 
de Pascua, Sergia L. de Ma
drid, Yolanda de Fernández, 
Hilda de Perdomo, Carmen 
A. Paz, Matilde Fuentes, Lila 
Fuentes, Marco A. Pineda y 
Benjamín Moreno.

Bachilleres Tito A. Sagas
tume, Rene R. Rivera, Genaro 
Paz h. y Oscar MoreL

Peritos Mercantiles Rober- 
to Fuentes y Martín Trejo.

Ingeniero Víctor Aguilar.

Agrónomos José María Pa
redes y Juan Miguel Urquía P.

Profesores W ilfredo Mejía; 
Efrén Zerón, Saturdido Sabi
llón, Gilberto Sabillón,' San
tiago Pérez y Mario Pagoa- 
ga D.

Matemáticas, Profes. Mario 
Pagoada D., Efrén Z e r ó n  
y Perito Mercantil Martín 
Trejo.

Ciencias Naturales, Profe
sora Deisy Pineda M., Docto
res Otomán Paredes y Mario 
D. Lanza.

Inglés, Profesor Saturnino 
Sabillón. Doctores Otomán 
Paredes y Roberto Muñoz.

Artes Plásticas, Profesores 
Deisy Pineda M., Sandra Cue
vas y  Efrén Zerón.

Estudios Sociales, Profeso
res Candiano Lozano C., Wíl-

Historia de Honduras y 
Centro América, Profesores 
Candiano Lozano C., Wílfre- 
do Mejía y Yolanda de Fer
nández.

Biología General y Pedagó
gica, Profesora Lidia Sevilla 
M-, Doctor Mario Lanza y 
Profesora Sandra Cuevas.

Pedagogía General, Profe
sores Lidia Sevilla M.. San
dra Cuevas y Saturnino Sabi
llón.

Psicología General. Profe- 
Lidia Sevilla M., San-

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hondu
ras y Centro América, Profe
sores Rodolfo Sorto Romero, 
W ilfredo Mejía y Perito Mer
cantil Martín Trejo.

Introducción a la Filosofía, 
Profesoras L id ia Sevilla M., 
Sandra Cuevas y Santiago 
Pérez.

Psicología Educativa, Pro
fesores Lidia Sevilla M., San
dra Cuevas y Saturnino Sa
billón.

Didáctica General y Obser
vación Docente, Profesoras L i
dia Sevilla M., Sandra Cue
vas y D e i s y  Pineda M.

Didáctica de la Educación 
Musical, Profesores Rodolfo 
Sorto Romero, Gilberto Sabi
llón e Hilda de Perdomo.

de Material

Doctores Mario Lanza, Oto
mán Paredes, Germán R. Ma
drid, José C. Paredes y Ro
berto Muñoz.

Profesor Miguel López.—  
Comuniqúese,

Osw aldo  L ópez  A.

FA Secretario de Estado en 
el Despacho dé Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

renaracion

Acuerdo N“ 339

Tegucigalpa, D, C., 30 de 
octubre de 1963.

F.l Jefe del Gobierno Militar, 

a cu erd a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto

Profesor», L i d i . l “ San Francisco” , de esta ciu-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 20 DE MARZO DE 1964

alad, nombradas por el Direc
tor de dicho Instituto en la 
íorma siguiente:

M ATERIAS RETRASADAS

1 de noviembre, 7 a. m.

Física y Matemáticas, 1 Di
versificado Bachillerato, Br. 

.Luis Asfura, Perito Mercantil 
.Jorge A. Palma y Profesor 
José Antonio Pineda.

Economía Política, I Diver
sificado Bachillerato, Licen
ciado R o m e o  I. Carpintero, 
Reverendo Diego De Tomma- 
sso y Licenciado Santos Reyes 
Ayestas.

EXAMENES O RDINARIOS

2 de noviembre, 7 a. m.

Matemáticas, I I  Diversifi- 
--cado Bachillerato, Br. Luis 
Asfura, Profesor José Antonio 
Pineda y P. M. Jorge A. Pal
ma.

2 p. m.

Educación Física, I I  Diver
sificado Bachillerato, Reve
rendos Diego de Tommasso, 
Federico Mazzarella y Bachi
ller Asterio Zepeda.

4 de noviembre, 7 a. m.

Física, I I  Diversificado Ba
chillerato, Bachiller Luis As- 
fura, Perito Mercantil Jorge 
A . Palma y Bachiller José 
Antonio Pineda.

5 de noviembre, 7 a. m.

Idioma Nacional, I I  Diver
sificado Bachillerato, Profeso- 
jsores Antonio Osorio, Aída 
de Reyes Ayestas y Augusto 
TJrbína.

2 p. m.

Filosofía, I I  Diversificado 
B e Tommasso, Licenciado Ro
meo I. Carpintero, Reverendo 
Diego De Tommaso y Profeso
ra Manola de Scott.

6 de noviembre, 7 a. m.

Psicología, I I  Diversificado 
Bachillerato, Reverendo Diego 
De Tommaso, Licenciado Ro
meo I Cam otero y Profesora 
Manola de Scott.

2 n. m.

Inglés, I I  Diversificado Ba
chillerato, Profesor Federico 
Ma^arella, Reverendos Diego 
De Tommasso y  Pascual J. De- 
Canio.

7 de noviembre, 7 a. m.

Historia Universal, I I  Diver
sificado Bachillerato, Profeso
res Antonio Osorio, Augusto 
Urbina y Aída de Reyes Ayes- 
tas.

2 p. m.

Problemas Ec. S. de H., 
II D iversificado Bachillerato 
Licenciado Luz de Carias, Pe
rito Mercantil Jorge A. Pal
ma y Licenciado Romeo I. Car
pintero.

8 de noviembre,, 7 a. m.

Biología, I I  Diversificado 
Bachillerato, Profesor Antonio 
Osorio, Reverendos Diego De 
Tommasso y Pascual I. De Ca- 
nio.

9 de noviembre, 7 a. m.

Química, I I  Diversificado 
Bachillerato. Bachiller Luis 
Asfura, Profesor Antonio P i
neda y Doctor Rafael López 
y López.

15 de noviembre, 7 a. m.

Materias Retrasadas

Todos los Cursos, Bachiller 
Luis Asfura, Perito Mercantil 
Jorge A . Palma, Profesores 
Aída de Reyes Ayestas, An
tonio Osorio y José Antonio 
Pineda.

Estudios Sociales, I Plan 
B. “ A ” , Profesores Tula de 
Ponce, A ída de Reyes Ayestas 
y Antonio Osorio.

Estudios Sociales, 1 Plan B. 
MB ", Profesores Antonio Oso- 
rio, Rafael Valle y Armando 
ramos.

15 de noviembre, 2 p. m.

Educación Moral I  C ,  *T 
Plan B. “ B” , Profesores Fe
derico Mazzarella, Elena de 
Sagastume y Manola de Scott.

Educación Física y Depor
tes, 1 Diversificado Bachillera
to, Profesor Federico Mazzare
lla, Reverendo Diego De Tom
masso y  Profesor Asterio Ze
peda.

16 de noviembre, 7 a. m.

Idioma Nacional, I Plan B. 
i4A ” , Profesor Augusto Urbi
na, Sor Solera y Profesor An
tonio Osorio.

Idioma Nacional, 1 Plan B. 
4*B” , Perito Mercantil Jorge
A. Palma, Profesores Arman
do Ramos y Antonio Osorio.

Educación Moral y C., I I  
Plan Básico, Reverendo Diego 
De Tommasso, Profesor Anto
nio Osorio y Licenciado Romeo 
I. Carpintero.

Estudios Sociales, I I I  Plan
B. “ A ” , Profesores Tula de 
Ponce, Rafael Valle y Aída 
de Reyes Ayestas.

Estudios Sociales, I I I  Plan 
B. “ B” , Profesores Antonia 
Osorjo, Armando Ramos y A í
da de Reyes Ayestas.

Matemáticas. í Diversifica
do Bachillerato Bachilleres 
Luis Asfura, José Antonio P i
neda y Perito Mercantil Jor
ge A. Palma.

16 de noviembre, 2 p. m.

Educación Física y Depor
tes, I P 1 a n B. “ A "  y “ B’\ 
Profesor Federico Mazzarella. 
Reverendo Crispín Cincotta y 
Bachiller Asterio Zepeda.

Inglés, II Plan Básico, L i
cenciado Eduardo Palacios, 
Reverendo Nicolás D. Antonio 
y Profesor Federico Mazzare
lla.

Sociología, I Diversificado 
Bachillerato, Reverendo Diego 
De Tommasso, Licenciados 
Romeo I. Carpintero y Santos 
Reyes Ayestas.

18 de noviembre, 7 a. m.

Matemáticas, I Plan Básico 
“ A**, Bachiller José Antonio 
Pineda, Profesor Luis Mar a- 
diaga y Perito Mercantil Jor
ge A. Palma.

Matemáticas, I Plan B. “ B” , 
Bachilleres Luis Asfura, Anto
nio Romero y Perito Mercan
til Jorge A. Palma.

Estudios Sociales, I I  Plan 
Básico, Profesores Antonio 
Osorio, Aída de Reyes Ayes
tas y Augusto Urbina.

Inglés, I I I  Plan Básico “ A ”  
y “ B”  Reverendos Feliciano 
Nápoli, „Crispjn Concotta y 
Profesor Federico Mazzarella,

Física, I  Diversificado Ba
chillerato Perito Mercantil Jor
ge A. Palma, Bachiller Luis 
Asfura y Profesor José Anto
nio Pineda.

18 de noviembre, 2 p. m.

Educación Musical, I Plan
B. “ A ” , Profesores Antonio 
Osorio, Secretaria Ondina de 
Ugarte y Profesor Manuel 
: Acosta.

Educación Musical, I Plan
B. “ B” , Reverendos Diego De 
Tommasso, Crispín Cincotta y 
Roberto Valladares.

Educación Física y Depor, 
tes, I I  Plan B., I I I  Plan B. 
“ A M y “ B” , Reverendos Feli
ciano Nápoli, Nicolás D. Anto
nio y Bachiller Asterio Zepe
da.

19 de noviembre, 7 a. m.

Ciencias Naturales, 1 Plan
B. “ A ” , Profesor Antonio Oso- 
rio, Doctor Lucas G. Moneada 
y Profesor Napoleón Tercero

Ciencias Naturales, I Plan
B. “ B” , Profesor Napoleón 
Tercero P. Reverendo Diego

Tommasso y Profesor José Pi 
neda.

Idioma Nacional, III Plan
B. “ A ”  y “ B” , Profesora Mer
cedes Vargas, Licenciado Re
yes Ayestas y Profesor Augus
to Urbina.

19 de noviembre, 7 a. m.

Filosofía, I Diversificado 
Bachillerato, Reverendo Diego 
De Tommasso, Licenciado Ro
meo I. Carpintero y Reverendo 
Pascual J. De Canio.

2  p. m.

Artes Plásticas, 1 Plan B. 
“ A*’, Profesor Federico Maz
zarella, doña Ondina de Ugar
te y Profesora Elena de Sagas
tume.

Artes Plásticas, I Plan B. 
“ B” , Profesor Federico Maz
zarella, doña Ondina de Ugar
te y Profesor José Pineda.

Educación Müaic&l!; I I  Plan
B., Profesor Roberto Vallada
res, Reverendo Diego De To
mmasso y Profesor Manuel 
Acosta.

20 de noviembre, 7 a. m.

Inglés, I Plan B. “ A ” , Re
verendo Diego De Tommasso, 
Crispín Cincotta y Profesor Fe
derico Mazzarella.

Inglés, I Plan B. “ B” , Re
verendos Diego De Tommasso,

Crispín Cincotta y Atanaso 
Iazzetta.

Matemáticas, II Plan 
Profesor José Pineda, Bada- 
11er Luis Asfura y Perito Mer
cantil Jorge A. Palma.

( Historia Universal, I Diver
sificado Bachillerato Profeta- 
res Napoleón Tercero P., A* 
gusto Urbina y Aída de Rey» 
Ayestas.

2 p. m.

Artes Plásticas, II Pisa B. 
Profesora Luz de Carpintera, 
Reverendo Crispín Cincotta y 
Profesor JoséPmeda.

Economía Política, I Diver
sificado Bachillerato, Perito 
Mercantil Jorge A. Palm, 
Licenciados Romeo I. Carpía- 
tero y Santos Reyes AyesUi.

21 de noviembre 7a .n .

Ciencias Naturales, II Pila
B., Profesores JEhsé Btaefe» 
Augusto Urbina y Antonio 
Osorio.

Matemáticas, III Plan B. 
“ A ” , Sor ̂  Solera*- BacfcRhr 
Garlos Romero y Perito M*- 
cantil Jorge A. Palma.

Matemáticas, III Plan B. 
“ B” , Bachilleres Luis Asían, 
José Pineda y Perito Mercm- 
til Jorge A. Palma.

(CONTINUABA)

A V I S O S

TITULO SUPLETORIO

Q infrascrito, Secretario de) Jugado 
Tercero de Letras de lo Qvü, de este 
departamento, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha dies de enero de mil nove
cientos sesenta y cuatro, se presentaron 
ante este Despacho, los señores Carlos 
Roberto Reina Idiáquez, Marina Reina 
Idiáques y Marina Idiáquez v. de Rei
na, tV primero por si y como apoderado 
de sos hermanos Mario y Jorge Arturo 
Reina Idiáquez, y de su tía Abelins 
Reina Castro, - lepieauatai'ión que acre 
dita con testimonios de las Escrituras 
Públicas autorizadas por el Notario 
Jerónimo Sandoval, el veintidós de oc
tubre de mil novecientos sesenta y tres, 
el dieciocho del mismo mes y año y 
el tres de enero de mil novecientos se
senta y cuatro, y la tercera como To
tora legítima de sus nietos Lourdes Ma
ría, Lorena y Antonio Rodolfo Reina 
Pineda, como consta en certificación 
extendida por este Juzgado, solicitando 
Título Supletorio sobre un inmueble 
que agregando a la posesión de sus an
tecesores lo vienen poseyendo en forma 
quieta, pacífica y no interrumpida por 
más de diez años continuos y que s> 
describe de la siguiente mauera*. “Un? 
casa paredes de adobe, piedra y ladri
llo, en parte de dos pisos, cubierta cor 

¡ teja, pisos con ladrillo de cemento, ba 
rro y entablonado: compuesta la plan 
ta baja de diez piezas bacía la calle 
dos zaguanes, cinco piezas interiores, 
seis servicios sanitarios, cuatro cocinas 
y ■  patio grande; y la planta alta

se compone de once piezas, un wne- 
dor, tres servicios sanitarios y dss sa
ciñas; construida sobre un selsr uni
do en la 2* calle, entre la 2* y 3* ave
nidas, con las medidas y colindaaril» 
siguientes: por el Norte, 45.8Sm, na 
propiedad de doña Emilia García v. de 
Reina y de don Gilberto Mendoza; par 
el Sur, 44.65m., con propiedades del 
Ing. Miguel Angel Ramas y de los he* 
rederos del Licenciado Antonio l  
Reina y del Ingeniero Juan Záaip. 
2* avenida de por medio, y por el Oes
te, 13.30m., con el internado da k 
Normal, de - Señoritas, 3* avenida de 
por medio; el área total de (bebo safar 
es de 1.388.40 varas cuadradas a vas» 
968.03 metros cuadrados". Dicho in
mueble lo adquirierou por faenadas 
sucesivas, desde el afio de 1880 a que 
perteneció al Licenciado Antonia L 
Reina. Para acreditar loa extraños de 
su solicitud, ofrecieron el testimonie de 
los señores Emigdio Zúiriga Figneraa, 
José Roberto Gafando y Jerónimo San- 
doval.—Tegucigalpa, D. C, 16 de ent
ro de 1964.

Orlando Caria» C, 
Secretario.

20 E., 19 F. y 20 M. 64.

REGISTRO DE MARCAS ‘

La infrascrita, Jefe de h  
Sección de Patentes y Maro* 
de fábrica, dependiente deI» 
Dirección General de
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un y Comercio, hace sabpr: 
gas con fecha 13 de marzo de» 
Uko en corso, se a d m i t i ó  
h solicitad que dice: "Re* 
gfctro de Marca—Señor Mi- 
itero de Erofiomta y Hacien
da.— En representación de 
Sckeriag Corporation. corpo- 
mita del Estado de New  
J«r«ey, domiciliada en la ciu
dad de Btoomfield, en dicho 
Estado, Estados Unidos de 
Aaérlca, vengo a pedirte el 
registro de la marca de fá 
trica, inscrita en di ha nación, 
a »  el número 393 227, el 27 
de enero de 1942. renovada 
por veinte año», a contar del 
*27 de enero de 1962, para dis
tinguir: ana preparación para 
oso interno con el fío de faci
litar las tomas con R *yo «-X  
de los órganos internos; con- 
fkteate en la palabra:

PRIODAX
y la cnal se aplica a Io<* enva
ses, cajas v emoaque^ que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcaq, 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha veinticuatro de enero 
d*»l año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—Yo, 
Humberto Campos Campos, mayor de edad, casado, concédala 
N9 1-125-576, de nacionalidad costarricense, residente en San 
José, Costa Rica, vengo a pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica, consistente en la palabra: “ Blanca Nieve” ,

C R E M A  I N F A N T I L

8/anta Nievas

para distinguir: cremas, talcos, lociones y aceites para niños; 
y la cual se aplica a los envases, cajas y empaques que 
’ontienen los productos, grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que se leB adhieren, y  en cual, 
quiera otra forma apropiada en el comercio, los demás 
documentos de tey y el clisé. Para que me represente 
■nnfiero poder al Ingeniero Agrónomo Marco Tulió Castro 
arvajal con las facultades del mandato.—Tegucigalpa, D. C.( 

veinticuatro de enero de mil novecientos Besenta y cuatro. -  
( f )  Humberto Campos Campos*'. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley. —Tegucigalpa, D. C., 
17 de febrero de 1964.

tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
ío conducente, los demás do- 
comentes de ley y el clisé.—Te- 
gocigalps, D C., 13 de ma-zo 
de 1964—Daniel Casco L .”  
Loque se pone en conocimiento 
dsi oúblieo para loa efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., 13 de 
asno de 1964.

Ambrina M. de Chávez 
30 y 30 M. y 9 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
q u  coa fechi 13 de marzo del 
•fio eü cuno, se admitió la 
•dieituf que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. ■ En re
presentación de Texaco Im*., 
corporación del Estado de De- 
lavare, domiciliada en 13  5 
Ba«t 42nd Street, ciudad de 
Nnr York. Estado de New  
York, Es t a d o s  Unidos de 
América, vengo a pedirle **1! 
registro de la marca de fó 
brice, inscrita en dicha nació» , 
« n  el número 718.824, el 25 
de julio de 1961, por un perío
do de veinte años, para dis
tinguir: combustible para tur
binas de aviación; gasolinas, 
naftas, kerosenes, aceites para 
horno*, aceites y grasas lubri
cantes para motores y uso in
dustrial, * c s  i t es cortantes, 
aceite paro gas de alumbrado 
aceites combustibles, aceites 
para transmisiones hidráuli
cas combustibles diesel, com 
puestos a prueba de herrum

20 M. 64.

Argentina M. de Chávez.

bre y c e r a  de petróleo, 
productos químicos de petró
leo, aditivos, y anticongelan
tes; consistente en la palabra:

AVJET
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola. imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les ahdieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre
sento el ooler oirá que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
d isé .—Teguc'galoa, D. C.. 13 
ie  marzo de 1964.— Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de lev. -Tegucigsi 
oa, D. C. 13 de marzo d » 1964.

Akcentina M. de Chávez

20 y 30 M. y 9 A. 64.

La infrascrita, Jefe de 1» 
Sección de Patentes y Marcas 
1m Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha veinticuatro de 
enero del año en curso, se 
admitió la solicitud que dicc: 
“ Registro de Marca,—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Yo, Humberto Cana 
pos Campos, mayor de edad,
casado, con cédula ............
N9 1-125-575. de nacionalidad 
costarricense, r e s i d e n t e  ei 
San José de Costa Rica, vengo 
a pedirle el registro inicial de

la marca de fábrica, consis
tente en {apalabra: “ Curaya”

para distinguir: ungüentos y 
preparaciones farmacéuticas; 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y  empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que se Ies adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, los 
demás documentos de ley y el 
clisé. Para que me represente 
confiero p o d e r  a! Ingeniero 
Agrónomo Marco Tulio Castro 
Carvajal, con las facultades 
del mandato. — Tegucigalpa, 
D. C-, veinticuatro de enero 
de mil novecientos seBeota y 
cuatro.— ( f )  Humberto Cam
pos Campos". Lo que se Done 
en conocimiento det público 
ñera loa efectos de ley. Te- 
gucignlpa, D. C., 17 de febrero 
de 1964.

Argentina 11 se  Chávez

20 M. 64

La infrascrita, Jefe de la 
lección de Patentes y Marcas 
le Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
v Uomercio, hace saber: que 
'on fei*hs treinta de octubre 
del año recién pasado, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Se

A QUIEN INTERESE:
Coando usted solicite 

una publicación en la  
G ACE TA ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía NadonaL

solicita el registro original y 
depósito de la marca * ‘Suer-O- 
M ixto” .— Supremo Poder E je
cutivo.—Yo, Miguel Andonie 
Fernández, mayor de edad, 
cacado, Doctor en Química y 
Farmacia, actuando en nom
bre y repreoresentacion de In
dustria Farmacéutica, S. A., 
sociedad mercantil organizada 
en esta capital, según lo tengo 
debidamente acreditado en las 
Oficinas del Ministerio de Eco
nomía y  Hacienda, con el acos
tumbrado respeto vengo a so
licitar que previos los trámites 
de ley, se autorice el registro 
y depósito de la marca:

#r njj |

según modelo adjunto consis
tente en el dibujo lineal de un 
frasco especial en cuyo inte
rior se inicia las letras de la 
misma. Esta marca se usará 
para distinguir y  proteger los 
sueros mixtos que mi repre
sentada elabore en sus propios 
laboratorios, “ L ister", “ Hon- 
far”  y/o los laboratorios na
cionales o extranjeros que or
ganice, adquiera o administre 
en el futuro, dentro y/o fuera 
de Honduras, y será grabada, 
litografiada, impresa, etc,, en 
cualquier tamaño y color, sola 
o combinada con otros textos 
o dibujos, en envases, sus vi- 
f le t e s ,  marbetes, empaques 
internos y exteriores y se usa
rá, además, en todos los medios 
y modos que se juzguen nece
sarios y que se utilicen en el 
comercio y  la industria nacio
nal y/o extranjera, p a r a  la 
promoción de ventas, publici
dad y propaganda, ética y po
pular, permitidas por las leyes 
de Honduras. Acompaño a es
ta solicitud 10 muestras im
presas y el clisé de la referida 
marca “ Suer-O-Mixto” . Rue
go sea admitida esta solicitud 
y se ordene, previos los trámi
tes respectivos, el registro ori
ginal y  depósito solicitados.— 
Tegucigalpa, D. C., treinta de 
octubre de mil novecientos se
senta y  tres.— ( f )  Miguel An
donie Fernández” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 14 de fe 
brero de 1964.

A r g e n t in a  M. de Ch áv ez  

20 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, defendiente de 
la Dirección General de Eco
nomía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 13 de marzo 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Regis
tro de Marca.—Señor Ministro 
de Economía y  Hacienda.— 
En representación de Schering 
Corporation, corporación del 
Estado de New Jersey, domi
ciliada en la ciudad de B ’oom- 
field, en dicho Estado, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica, inscrita en dicha 
nación, con el número 393.209,  ̂
el 13 de octubre de 1942, reno-* 
vada oor veinte años a contar 
del 13 de octubre de 1962, 
para distinguir: una prepara
ción medicinal es-rogénica de 
hormona; consistente en la 
palabra:

ESTINYL
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se Ies adhieren y  en 
cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé. — 
Tegucigalpa, D. C., 13 de 
marzo de 1964.—D a n i e l  
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 13 de marzo 
de 1964.

Argentina M. de Chávez,

20 y 30 M. y 9 A. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario deL 
Juzgado Primero de Letras de lo  
Civil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene
ral y para loa efectos de ley, haco 
saber: que en la audiencia que eo  
celebrará en el local de este Jua
gado, el día jueves veintitrés de* 
abril del corriente afio, a las nue- - 
ve de la maflana, se rematará en 
pública subasta el inmueble que se 
describe a continuación. "Un solar- 
situado en el centro de esta ciudad 
capital, cuya medida es de treinta 
y tres varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casas y  sedares de los herederos do- 
don Abelardo Zelaya y  de dofia 
Camila Díaz, hoy de propiedad é r  
i »  señorita Victoria González F. y  
de las herederas de don Santos So
to; al Sur, oon casa de los here
deros de don Abelardo Zelaya, hoy 
de don Pedro Asfura y  Jorge J. 
r Avenida Cervantes de por
medio; ai Este, propiedad de Ci
priano Velásquez hoy del Banco de 
Honduras, y  al Oeste, oon caso d » 
los herederos de don Agapito La
zo, hoy de la sucesión de don Ru-
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bén R. Barrientes. En el solar des- ( edificio hay cuatro cuartos con sus 
crito hay construido un edificio de t respectivos servicios sanitarios, du-
concreto armado de tres pisos: el 
primer piso o planta baja, consta 
de un gran salón comercial de cua
trocientos setenta metros cuadra
dos de superficie; un mezzanine de 
doscientos treinta metros cuadra
dos de superficie, con dos porto
nes grandes, dos bodegas medianas 
y dos servicios sanitarios. Desde 
los niveles de los arranques del 
edificio se levantan ocho columnas 
o pilastras de concreto armado, de 
cuarenta y cinco centímetros de 
diámetro. Tiene hacía la calle dos 
puertas, dos vitrinas medianas y 
una vitrina doble, todas protegidas 
por sus respectivas cortinas de hie
rro; y sobre la viga de las puer
tas y vitrinas, continúa la prolon
gación de la pared de bloques de 
vidrio. Eli segundo piso consta de 
dos departamentos iguales: uno ha
cia el lado Oriental, y  el otro hada 
el lado Occidental; están formados 
por una sola sala-comedor de seis 
metros y ochenta centímetros, por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros, por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros, por un metro cuarenta 
centímetros; un guardador de un 
metro treinta centímetros, por un 
metro ochenta centímetros; un dor
mitorio de cuatro metros, por seis 
metros treinta centímetros; un ba
ño de un metro ochenta centíme
tros, por tres metros cuarenta cen
tímetros; un ropero de un metro 
treinta centímetros; un dormitorio 
de cuatro metros veinte centíme
tros, por seis metros; un baño de 
un metro ochenta centímetros, por 
tres metros sesenta centímetros; 
dos roperos de un metro treinta 
centímetros, por un metro cua
renta centímetros, cada uno. El 
patio tiene tres metros diez centí
metros, por once metros quince 
centímetros. El tercer piso consta 
de otros dos departamentos exac
tamente iguales a los del segundo 
piso, con sus respectivos servicios 
sanitarios para los patronos y para 
la servidumbre; tiene instalación 
de agua caliente y fría, con un 
tanque de concreto armado, de tres 
depósitos; y  otro tanque, también 
grande y de concreto armado de 
dos depósitos, con agua permanen
te para los cinco departamentos. 
En todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y bajo 
repello. Tiene un contador de agua 
y otro contador de corriente eléc
trica. para cada uno de los depar
tamentos. La edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so
bre una superficie de setecientas 
noventa y dos varas cuadradas. To
das las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo ra- 
fón, con repellos de primera clase; 
los cielos son de concreto armado; 
los pisos están enladrillados con 
ladrillo de cemento. Todo el edifi
cio está pintado con pintura de 
aceite, tiene dos escaleras anchas 
•que conducen hasta la azotea, con 
jn s  hftwmri»* de hierro y  pasama
nos de cedro. La pared construida 
hada el Sur, o sea frente a la Ave
nida Cervantes es de ladrillo de 
vidrio; y las ventanas sobre estas 
paredes con un marco de aluminio 
y  vidrio. Todas las puertas, venta
nas y vidrieras son de caoba y ce
dro. En la azotea que cubre el

chas y cuatro lavanderas de am
plio espacio. El techo de estos cua
tro cuartos está cubierto con lá
mina de zinc- El edificio tiene ya 
su cabina propia para adaptarle 
un ascensor eléctrico. También se 
incluye la medianería de la pared 
vieja del rumbo oriental, que no 
se tocó en la construcción del mo
derno edificio; medianería que 
consta en escritura pública. Las 
mejoras descritas han sido legal
mente registradas; y  el dominio 
pleno del inmueble, con dichas me
joras, está inscrito a favor del eje
cutado Lie. Antonio Ramón Díaz, 
con el número 267, folio 348 y  349 
del tomo 128 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar- 
tamento” . Dicho inmueble, con sus 
mejoras, fue valuado de común por 
las partes, en la respectiva Es
critura Pública Hipotecaria, en 
quinientos mil lempiras; y  se re
matará para pagar cantidad de di
nero que, en efectivo, el deman
dado —Abogado Antonio Ramón 
Díaz— le adeuda al Banco de Hon
duras. S. A.” El representante del 
Banco de Honduras es el Abogado 
José Lázaro Arévalo Vasconcelos. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expre
sado—Tegucigalpa, D, C., doce de 
marzo de 1964.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 17 M. ai 16 A. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras dé lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que en la au
diencia señalada para el día veiminue 
ve de abril del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles alguien 
tes: a) Una casa de adobes, cubierta 
de tejas, entablonada, enladrillada con 
ladrillo de barro, compuesta de una' sa
la, dormitorio y cocina de madera, cu
bierta de tejas, y de otra pieza también 
de adobes, que tiene diez varas por sus 
rumbos Norte y Sur; al Este, cinco va
ras, y al Oeste, una' vara y media; un 
dormitorio de tres varas por cinco, y 
una cocina de cuatro y media varas de 
largo por tres de ancho, entejadas y 
repelladas, explicando que la cocina de 
madera se ha sustituido por la de ado
bes, últimamente expresada, todos con 
sus respectivos servicios de luz eléctri
ca, agua potable y sanitarios. Todo 
construido en una fracción de solar que 
mide y limita especialmente: Al norte, 
diecinueve varas con resto de la propie
dad de los señores Marthá Rosa López 
y Fausto Medina Godoy, boy de María 
Solórzano; al Sur, doce y media varas, 
propiedad de Eugenio Molina, padre; 
al Este, nueve varas con propiedad de 
Isidoro Soto, y al Oeste, seis y media 
varas, con propiedad de Ernesto Molina, 
mediando calle, b) Un solar situado en 
el barrio La Guadalupe, contiguo al an
terior, que mide y limita: al Norte, diez 
varas con propiedad de Curt Hermán 
Eyl, ahora de su poderdante señor Bal
tasar Vijil; al Sur, diez varas con pro
piedad de Isidoro Soto; al Este, quince 
varas y media con propiedad de Isidoro 
Soto, hoy de doña María Solórzano, y 
al Poniente, dieciocho varas, con pro
piedad de doña Carmen viuda de Ca
rias. Dentro del solar descrito existen

cuatro piezas de madera, cubiertas de 
tejas, con sus respectivas cocinas tam
bién de madera. Inscrito el dominio a 
favor del señor Baltasar Vijil bajo los 
números 224 y 225, folios del 355 a 358 
del Tomo 132 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamento. 
Los inmuebles anteriores se rematarán 
para con su producto cancelar cantidad 
de lempiras, intereses y costas que el 
señor Abraham Nazar Bonilla adeuda al 
Banco Nacional de Fomento. Se advier
te que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de . . . .  
L 8.977.00, valor asignado por las par
tes en las escrituras de hipoteca auto
rizadas en esta ciudad por el Notario 
Jerónimo Sandoval, con fechas 13 de 
noviembre de 1958, 25 de abril y 7 de 
abril de 1959.—Tegucigalpa, D. C, 17 
de marzo de 1964.

Rolando García P.
Secretario.

Del 19 M. al 18 A., 64.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, HACE SABER; 
Que en la* audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado 
el día trece de abril del presente 
año, a las nueve de la mañana' 
se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe a con
tinuación: "Un solar situado en el 
Barrio Abajo de esta ciudad, de 
veintiséis varas de Norte a Sur 
por treinta varas de Oriente a Po
niente, más o menos, comprendi
do dentro de los siguientes limi
tes: A l Norte, mediando calle, ca
sa de Guadalupe Valle; al Sur, ca
sa y solar de Jesús Vareta; al 
Este, casa y solares de Ramón 
Durón y Antonio Flores, y  al Oes
te, calle de por medio, casa de

Hilario Padilla y  Víctor Barrien

tes; estando inscrita la tradición 

del dominio a su favor al núme

ro 279, Folio 364 del Tomo 119 

del Registro de la Propiedad de 

este Departamento. Sobre el so

lar descrito hay las siguientes 

mejoras: "Una casa de paredes 
de adobes, piedra, ladrillo y ma

dera, cubierta con tejas, pisos de 

ladrillo de cemento, con Instala

ciones de agua y  luz eléctrica, 

consta de una pieza esquina, una 

pieza hacia la calle Morelos, y 

hacia la avenida de dos piezas, 
un zaguán y un garage; y  en el 
interior tres apartamientos, uno 
que consta de dos piezas y  sus 
servicios de inodoro y  baño; otro 
de una pieza grande y una pe
queña, comedor y servicios, y otro 
de una pieza que sirve de sala, 
y sobre ésta dos cuartos de ma
dera. Se rematará dicho inmueble 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que son en deberle los

señores; Juan Melchor Haddad B. 

y Ramón Haddad B., ai señor don 

Joaquín Aguilar Fondevilla. Se

advierte, que por tratarse de pri

mera licitación, no se admitirán 

posturas que no cubran las dos

terceras partes del avalúo de cien

to diez mil lempiras hecho por las 

partes de común acuerdo en la 

escritura pública hipotecaria.—Te

gucigalpa, D. C., 11 de marzo de 

1964.

Rolando García Perla,

Secretario.

Del 12 M. ai 10 A., 64.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES OIROS MONEDA METALICA
Cempro Vaofe iCompro Venta Compro Voata

Dólar L 1.98 L2.G2 L20G L 2.02 L 1.98 L2.02
Odón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 
C. R. 0.238868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 
Peso Mexi

0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina........ ................  $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ......... .................  0.02 0.04
Franco Francés ..— ................  0.2040 0.4080
Franco Suizo ..........................  0.2311 0.4622
Marco Alemán........ ................  0.2517 0.5034
Florín ....................................  0.2773 0.5546
Corona Sueca ........ ................  0.1940 0.3880
Peseta ................... ................  0.0168 0.0336
Lira...................... ................  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense... ................  0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARMUO PINEDA.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

Herencia*

Ei infrascrito. Secretarlo del Jua
gado Tercero de Letras de lo CMi, 
de este departamento de F ranchea 
Moraxán, al público en general j 
pira los efectos de ley, hace at- 
ber: que este Tribunal, coa fecha, 
?els de aeptiembre del corriente 
año, dictó sentencia declarando a 
María Emilia Sosa, heredera ab la- 
lestato de au difunta madre nato- ■ 
ral, la sraora Juana Sosa Jqíur, 
quien falleció en la aldea da La 
Cuesca, D. C., el 27 de novtsmbn 
de 1956, y te concede la poeeMóe 
efectiva de dicha herencia, rio per
juicio de otroe heredero* de igual o 
mejor derecho.— Teguelgaipe, D. 
C., 9 ce septiembre de 1963.

Orlan d o  Cabías C..
| Secretario.
20 M. 64.

El infrascrito, Secretario del Jos- 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo. 
razán, al público en general r pan 
los efectos de ley, hace aaber: que 
este Juzgado con fecha catorce de 
octubre del corriente afio, dicté 
sentencia declarando a la aefiora 
Amalia Felicita Malamores de Go
doy, heredera testamentarla de an 
difunta madre legítima, Nardia 
Alvarez Z3peda v. de Matamoroa, 
quien falleció en esta dudad capi
tal el doce de agosto de mil nove-' 
cientos sesenta y tres,y le conceda 
la posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.- 
Tegucigalpa, D. C., 16 de octubre 
de 1963.

Orlando Carias C, 
Srio.

20 M. 64.

Reposición de Título

El infraic -ito, Secretarlo por ley, 
del Juzgado de Letras de lo Civil, 
de esta Seceióa Judicial, a) público 
en general y pan loe efectos dé 
ley, hace saber: que con fachaduca 
de los corrientes, se presentó a isla 
Despacho, la s ñora Dortla de Ra
mírez, solicitando la reposlcióo da 
ia libreta de ahorro número IBUf, 
extendida por la Sneanel del Baa- 
oo Atlintlda, de este ctadad.—San 
Pedro Sula, 16 de marzo de 1MI.

Eduardo  F . Romero, 
s. p. L.

20 M. 64.

A LOS CONCESMNMB
So recomiende o loe eommóm» 

tioe y a sus rapieemlealaa qs> 

para la proate trsmHecMe de ln 

eoftdtudae do libra raelene 

presenten a esta M tiliieti d d *  

citar el decreto eemapeedMe t

■«fiirina T

estén obüeadoe a papar M Rdaie

Luuiotme a en conceeMn.
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